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	Nombre del ganador:

	Nombre de la propuesta: 

	Código de la propuesta: 

	Fecha de entrega: FORMATO DÍA MES AÑO

	Objetivo General (copie y pegue el objetivo de la propuesta ganadora): 

	Objetivos específicos
	Actividades
	Metas

	
	
	

	
	
	


Incluya cuantas filas requiera 

	El siguiente documento busca fortalecer su propuesta ganadora con las observaciones de los jurados y de los profesionales de seguimiento del programa Más Cultura Local 

	Criterio 1. (copie y pegue las observaciones dejadas por los jurados frente al criterio)
Ejemplo: no es claro donde va hacer el evento, no se tiene claro el presupuesto
	Respuesta: (Responda de manera clara a estás observaciones mencionando actividades y fechas concretas)
Ejemplo: Se hará el evento final el 25 de julio en el bicho ubicado en el parque porvenir de Bosa
Se ajusta el presupuesto con las observaciones sugeridas y se adjunta al presente documento
	Se ajusta en: 

	Criterio 2. (copie y pegue las observaciones dejadas por los jurados frente al criterio )
	Respuesta: (Responda de manera clara a estás observaciones frente a lo mencionando actividades y fechas concretas)
	Se ajusta en: 

	Criterio 3. (copie y pegue las observaciones dejadas por los jurados frente al criterio)
	Respuesta: (Responda de manera clara a estás observaciones frente al mencionando claramente frente a las observaciones del criterio)

	Se ajusta en: 

	Criterio 4. (copie y pegue las observaciones dejadas por los jurados frente al criterio)
	Respuesta: (Responda de manera clara a estás observaciones frente a lo mencionando actividades y fechas concretas)
	Se ajusta en: 

	Los criterios Pertinencia del video y experiencia del participante No se diligencian
	


Si lo requiere, puede agregar más filas a la tabla.
	1.      DATOS DEL EQUIPO DE TRABAJO QUE DESARROLLARÁ LA PROPUESTA

	Copie y pegue la información consignada en su propuesta referente al equipo de trabajo. 
¿Quiénes son las personas que hacen parte de su equipo de trabajo y cuál(es) rol(es) desempeña(n) cada uno de los miembros que participan en la propuesta?
Nota 1: Recuerde que el equipo de trabajo es quien realice las actividades macro de su propuesta como por ejemplo: Director general, coordinador artístico, coordinador administrativo, coreógrafo, tallerista, diseñador, community manager entre otros.
Nota 2: Las personas aquí relacionadas serán con las que el equipo del Programa Más Cultura Local podrá tener comunicación frente al desarrollo de su propuesta.
Nota 3: Recuerde que si la convocatoria de la cual es ganador solicita la vinculación de artistas y/o agrupaciones locales como parte de los beneficiarios del estímulo, debe relacionarlos en este apartado. Estos deberán ser partícipes en las acciones o actividades que su propuesta postule.



	NOMBRES Y APELLIDOS
	PERFIL Y EXPERIENCIA
	ROL DENTRO DE LA PROPUESTA
	TELÉFONO DE CONTACTO
	LOCALIDAD DE RESIDENCIA
	ARTISTA VINCULADO PARA EL DESARROLLO DE LA PROPUESTA
(sí/no)

	 
	 
	 
	 
	 
	




	2. PRESUPUESTO: Recuerde diligenciar el anexo de presupuesto compartido por el equipo de Más Cultura Local y aportar junto con este documento para su revisión y aprobación. 

Nota 1: Si su propuesta resultó ganadora en alguna convocatoria de circulación (Nacional e Internacional)  deberá adjuntar la cotización actualizada con la fecha del plan de mejoramiento como anexo al presente documento.




	3. CRONOGRAMA
Incluya la proyección en tiempo de las actividades a realizar. (Si es ganador de alguna de las siguientes convocatorias por favor suprima este cuadro: 
BECAS DE FORMACIÓN EN: USAQUÉN, TUNJUELITO, KENNEDY, SUBA, BARRIOS UNIDOS, CIUDAD BOLÍVAR
BECAS DE FORTALECIMIENTO EN: SAN CRISTÓBAL, TUNJUELITO, FONTIBÓN, SUBA, ANTONIO NARIÑO)

	Nota 1: Relacione las actividades descritas en los objetivos específicos de su propuesta
Nota 2: Tenga en cuenta que las actividades se podrán llevar a cabo aproximadamente desde el 10 de enero de 2026 hasta la fecha máxima de ejecución descrita en la convocatoria de la cual fue ganadora; a esta fecha debe tener el informe final aprobado por parte de la entidad, por lo cual le sugerimos planificar en su cronograma el tiempo para la elaboración de este informe. Recuerde que si es ganador de alguna de las becas de circulación las fechas en que podrá desplazarse a los eventos a los que fue invitado será entre el 10 de enero al 05 de abril de 2026
Nota 3: Recuerde que, antes de iniciar la ejecución de la propuesta, los ganadores realizarán un plan de mejoramiento en el que deberán acoger las observaciones sugeridas por la terna de jurados para dicha ejecución. Este documento será la guía para el acompañamiento a la ejecución de su propuesta por parte del equipo de Más Cultura Local y la ejecución de su propuesta por parte de los ganadores.
Nota 4: No olvide que debe presentar un informe a avance, a mitad de la ejecución y un informe final antes de la fecha máxima de ejecución. Los cuales deberán ser aprobados por el equipo de seguimiento del Programa Más Cultura Local. Asegúrese de cumplir con estos plazos para garantizar el correcto desarrollo de su propuesta y el cumplimiento de los requisitos del programa. Incluya estas actividades dentro de su cronograma.
Nota 5: Recuerde que su propuesta debe ejecutarse en un mínimo de cuatro semanas

	ACTIVIDAD
	DURACIÓN DE LA ACTIVIDAD

	
	Semana 1
	Semana 2
	Semana 3
	Semana 4
	Semana 5
	Semana 6
	Semana 7
	Semana 8
	Semana 9
	Semana 10 
	Semana 11
	Semana 12
	Semana 13
	Semana 14
	Semana 15
	Semana 16

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	


                Agregue las filas que considere necesarias

	3. CUADRO DE ACTIVIDADES PARA EL DESARROLLO DEL PROCESO DE FORMACIÓN.
Solamente aplica para los ganadores de becas de formación en las localidades de USAQUÉN, TUNJUELITO, KENNEDY, SUBA, BARRIOS UNIDOS, CIUDAD BOLÍVAR. Si no fue ganador de alguna de estas convocatorias por favor suprima el siguiente cuadro

En el siguiente cuadro, incluya las actividades necesarias para el desarrollo del proceso de formación. 
Nota 1: Relacione las actividades descritas en los objetivos específicos de su propuesta
Nota 2: Tenga en cuenta que las actividades  deberán ejecutarse a partir del 10 de enero al 30 de mayo de 2026 a esta fecha debe tener el informe final aprobado por parte de la entidad, por lo cual le sugerimos planificar en su cronograma el tiempo para la elaboración de este informe. 
Nota 3: Recuerde que antes de iniciar la ejecución de la propuesta los ganadores realizarán un plan de mejoramiento, en el que deberán  acoger las observaciones sugeridas por la terna de jurados para dicha ejecución. Este documento será la guía para el acompañamiento a la ejecución de su propuesta por parte del equipo de Más Cultura Local  y la ejecución de su propuesta por parte de los ganadores.
Nota 4: No olvide que, a mitad de la ejecución deberá presentar el informe de avance y antes de la fecha máxima de ejecución, deberá presentar el informe final, estos deberán ser aprobados por el equipo de seguimiento del Programa Más Cultura Local. Asegúrese de cumplir con estos plazos para garantizar el correcto desarrollo de su propuesta y el cumplimiento de los requisitos del programa. Incluya estas actividades dentro de su cronograma.
Nota 5: No olvide incluir:
· Acciones de difusión de la convocatoria a la comunidad para el proceso creativo y circulación del producto creado. 
· Acciones administrativas como adquisición de insumos, elaboración de informes, vinculación de artistas entre otros.  
· La metodología que planteó para desarrollar el proceso de formación. 
· Las actividades planteadas en los objetivos específicos y las metas que quiere cumplir con cada actividad.
Nota 6: Tenga en cuenta el número de horas mínimas solicitadas en la convocatoria

	DESCRIPCIÓN DE LAS ACTIVIDADES
(Recuerde las actividades que relacionó con los objetivos específicos)
	RESPONSABLE DE LA ACTIVIDAD
	INSUMOS PARA LA ACTIVIDAD
	FECHA DE INICIO DE LA ACTIVIDAD
DD/MM/AAAA
	FECHA FINAL DE LA ACTIVIDAD
DD/MM/AAAA

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	


             Agregue las filas que considere necesarias 

3. PROGRAMACIÓN CONTINUA DEL PROCESO DE FORMACIÓN O CIRCULACIÓN.	Solamente aplica para los ganadores de becas de fortalecimiento en las localidades de SAN CRISTÓBAL, TUNJUELITO, FONTIBÓN, SUBA, ANTONIO NARIÑO. Si no fue ganador de alguna de estas convocatorias por favor suprima el siguiente cuadro	En el siguiente cuadro, incluya las actividades necesarias para el desarrollo de la programación continua. 			Nota 1: Tenga en cuenta que las actividades se podrán llevar a cabo aproximadamente desde el 10 de enero de 2026 hasta el 30 de abril de 2026, a esta fecha debe tener el informe final aprobado por parte de la entidad, por lo cual le sugerimos planificar en su cronograma el tiempo para la elaboración de este informe. 
Nota 2: Recuerde que antes de iniciar la ejecución de la propuesta los ganadores realizarán un plan de mejoramiento, en el que deberán  acoger las observaciones sugeridas por la terna de jurados para dicha ejecución. Este documento será la guía para el acompañamiento a la ejecución de su propuesta por parte del equipo de Más Cultura Local  y la ejecución de su propuesta por parte de los ganadores.	Nota 3: No olvide que, a mitad de la ejecución deberá presentar el informe de avance y antes de la fecha máxima de ejecución, deberá presentar el informe final, estos deberán ser aprobados por el equipo de seguimiento del Programa Más Cultura Local. Asegúrese de cumplir con estos plazos para garantizar el correcto desarrollo de su propuesta y el cumplimiento de los requisitos del programa. Incluya estas actividades dentro de su cronograma.	Nota 4: No olvide incluir:	Acciones de difusión de la convocatoria a la comunidad para el proceso creativo y circulación del producto creado. 	Acciones administrativas como adquisición de insumos, elaboración de informes, vinculación de artistas entre otros.  	La metodología que planteó para desarrollar el proceso de creación y formación. 	Las actividades planteadas en los objetivos específicos y las metas que quiere cumplir con cada actividad.
DESCRIPCIÓN DE LAS ACTIVIDADES (RECUERDE LAS ACTIVIDADES QUE RELACIONÓ CON LOS OBJETIVOS ESPECÍFICOS)	LUGAR DE LA ACTIVIDAD	INSUMOS PARA LA ACTIVIDAD	¿CUÁL(ES) SERÁN LA(S) ÁREA(S) ARTÍSTICA(S) QUE INVOLUCRARÁ EN LA ACTIVIDAD ?			AFORO ESPERADO EN LA ACTIVIDAD	FECHA DE LA ACTIVIDAD	DD/MM/AAAA	DURACIÓN DE LA ACTIVIDAD
						
						
						
						
						
						

Si su propuesta lo requiere, puede agregar más filas

4. PRODUCTOS, BIENES O SERVICIOS FINALES: Indique cuál(es) es(son) lo(s) producto(s) o servicio(s) final(es) de la implementación de la beca (sean tangibles o intangibles). Puede relacionar productos como, obras artísticas, creaciones musicales, así como páginas web, aplicaciones, como servicios por ejemplo procesos de formación, conformaciones de redes, fortalecimiento de procesos organizativos comunitarios o artísticos a nivel local, entre otros.	Nota 1:  Tenga en cuenta que estos productos y servicios deben ser verificables y contar con evidencia. 	Nota 2: Recuerde que los productos y servicios deben ser resultado de la ejecución y debe estar relacionado con las actividades planteadas en la propuesta ganadora 	Nota 3:Tenga en cuenta que las herramientas o actividades de difusión o promoción de su propuesta como creación de flyer, publicidad impresa o digital no serán tenidos en cuenta en este apartado 	Nota 4: Si el producto es seriado desglose la cantidad. Ejemplo: Proceso formativo en danza árabe, cantidad: 14 sesiones de 2 horas c/u. Podcast sobre el cuidado ambiental: 3 capítulos con una duración mínima de 12 min.
Cantidad	Ejemplo: 1	Producto, bien o servicio final	Ejemplo:  Página web	Descripción	Ejemplo:  Una página web con compra de dominio de Hosting
		
		
		

Agregue las filas que considere necesarias

Si su proyecto lo requiere, puede agregar más filas a la tabla.

5. ESTRATEGIA DE SOCIALIZACIÓN Y DOCUMENTACIÓN DE LA PROPUESTA: ¿Cómo se darán a conocer los resultados y logros de la propuesta en el ámbito local y distrital?,  ¿Qué acciones realizará para sistematizar el proceso de ejecución de la propuesta? 
Respuesta:
SOCIALIZACIÓN DE RESULTADOS : ¿Dónde se realizará la socialización de los resultados de la propuesta?

¿CUÁLES SON LOS MEDIOS, CANALES O ESPACIOS A TRAVÉS DE LOS CUALES APLICARÁ SU ESTRATEGIA DE SOCIALIZACIÓN Y DOCUMENTACIÓN DE LA PROPUESTA?



	6.1. CRÉDITOS INSTITUCIONALES Y ESTRATEGIA DE DIVULGACIÓN DEL PROPUESTA

Recuerde que todas las piezas comunicativas DEBEN estar aprobadas por el equipo de Más Cultura Local previo a su impresión, comercialización, difusión o divulgación. 
Indique los medios y piezas de divulgación que ha gestionado o producido al corte del presente informe.
Diligencie la información que corresponda de acuerdo a su propuesta. 
Si las piezas y medios que utilizó en la ejecución de su propuesta no se encuentra relacionada en el listado, diligencie el apartado “Otros”



	Pieza, producto o acción de difusión
PIEZAS AUDIOVISUALES 
(Flyer, pendón, publicaciones en redes sociales, videos,  reels para redes sociales, cuñas radiales, podcast, presentaciones artísticas, memoria social)
PIEZAS TEXTUALES
(Libros, revistas, periódicos, folletos, cartillas, infografías, boletines de prensa)
MATERIAL POP
(todos los elementos visuales y físicos utilizados para atraer la atención del ciudadano, cliente o visitante de su propuesta, que busca, promocionar productos, marcas o ofertas específicas, e incitar la compra o la asistencia a los eventos) 

	Medio por el que se difundirá

	
	

	
	

	
	

	
	

	
	



6.2 DERECHOS DE AUTOR	 ¿Alguna de las actividades del proyecto incluirá la producción de material impreso, sonoro o audiovisual en cualquier tipo de soporte, formato o medio que no sea de su autoría? En caso de que la respuesta sea afirmativa, especifique cuál(es) y tenga en cuenta las licencias de uso que requerirá  suscritas por el titular o poseedor de los derechos de uso según corresponda. RESPONDA EN CASO DE QUE APLIQUE
Actividad 	Descripción del material que se utilizará para el desarrollo de la actividad 	
	
	



6.3. GESTIONES DE ESPACIOS Y LOGÍSTICA PARA ACTIVIDADES	 ¿Alguna de las actividades del proyecto requirió de solicitudes de espacio y acciones logísticas de preproducción y producción? En caso de que la respuesta sea afirmativa, especifique cuál(es) y mencione las gestiones que realizará. RESPONDA EN CASO DE QUE APLIQUE
Actividad 	Lugar de la Actividad	Descripción de la gestión de solicitud o permiso que solicitará
		
		


	7.  PROYECCIÓN DE LA POBLACIÓN OBJETIVO



PROYECCIÓN DE BENEFICIARIOS DIRECTOS: Los beneficiarios directos son entendidos como aquellos que reciben una retribución económica por algún servicio prestado o producto realizado para la propuesta. 	No se aceptan pagos a menores de edad, en la ejecución de la propuesta. 	Recuerde que si llega a ser ganador la cantidad de beneficiarios directos deberá cumplirse y estar soportados en los informes de avance y final de su propuesta.		Recomendación: Realice esta proyección según los bienes que espera adquirir o los servicios que espera contratar en el desarrollo de su propuesta. 
Número total de beneficiarios directos	
¿Por qué considera esta cifra?	Puede desagregar y exponer cada uno de los diferentes impactos a beneficiarios del proyecto. Máximo 1 párrafo.	
Caracterización de los beneficiarios directos
Tipo del sector, población o grupo	Descripción del sector, población o grupo	Marque con una (X) el grupo/sector que espera beneficiar directamente
Empresas o establecimientos 	comerciales	Empresas o establecimientos comerciales	
Género	Femenino	
	Masculino	
	Transgénero	
Sectores etarios	Juventud, entre los 18-28 años	
	Personas adultas, entre los 29-59 años	
	Personas adultas, mayores de 60 años	
	Grupos étnicos	Población Afrocolombiana	
	Comunidad Negra	
	Población Palenquera	
	Población Raizal	
	Pueblo Rrom	
	Pueblos Indígenas	
	Sectores sociales	Madres gestantes	
	Comunidad Rural y Campesina	
	Personas en ejercicio de la prostitución	
	Personas habitantes de calle	
	Mujeres	
	Hombres	
	Personas con discapacidad	
	Personas privadas de la libertad	
	Artesanos	
	Sectores LGBTI	
	Personas víctimas del conflicto armado	
	Población migrante	
	Personas víctimas de trata	
	Personas en proceso de reincorporación	


	PROYECCIÓN DE BENEFICIARIOS INDIRECTOS: Los beneficiarios indirectos son aquellos que participan de las actividades que promueve la propuesta, es decir, públicos, estudiantes, consumidores, clientes, entre otros. Recuerde que la cantidad de beneficiarios indirectos deberá cumplirse y estar soportados en los informes de avance y final de su propuesta.

Nota: Tenga en cuenta que las visualizaciones de materiales publicitarios, tanto virtuales como físicos, no se considerarán en el cálculo del número total de beneficiarios indirectos de su propuesta.
Nota 2: Si dentro de sus productos se tienen contemplados materiales de audio, visuales o audiovisuales que son fruto del desarrollo de su propuesta y tendrán una visualización por alguna plataforma digital podrá incluirlos en este apartado

	Número total aproximado de beneficiarios indirectos
	 

	¿Por qué considera esta cifra?
Puede desagregar y exponer cada uno de los diferentes impactos a beneficiarios del proyecto. Máximo 1 párrafo.
	 

	Como podrá evidenciar estos beneficiarios en la ejecución de su propuesta. (listados de asistencias, videos, fotografías, formularios, entre otros). Recuerde que estos soportes serán solicitados en la ejecución de su propuesta.
	 


 
	PROYECCIÓN DE PERSONAS VINCULADAS A PROCESOS FORMATIVOS O CREATIVOS: Si su propuesta incluye procesos creativos, formativos o actividades que vinculan a ciudadanos o artistas durante dos o más sesiones; relacione en este punto cuántas personas vinculará en estos procesos. 

Nota 1: Tenga en cuenta que las visualizaciones de materiales publicitarios, tanto virtuales como físicos, NO se considerarán en el cálculo del número total de beneficiarios indirectos de su propuesta.
Nota 2: Para procesos formativos, creativos o actividades con varias sesiones se solicitará evidencia de la asistencia en el que conste la participación con las mismas personas en el proceso.

	Número total de personas vinculadas
	

	Caracterización de los beneficiarios vinculadas

	Tipo del sector, población o grupo
	Descripción del sector, población o grupo
	Marque con una (X) el grupo/sector que espera beneficiar indirectamente

	Género
	Femenino
	

	
	Masculino
	

	
	Transgenero 
	

	Sectores etarios
	Primera infancia (0-5años)
	

	
	infancia y adolescencia (6 - 14 años)
	

	
	Juventud (14-27 años)
	

	
	Personas adultas, entre los 29-59 años
	

	
	Personas adultas, mayores de 60 años
	

	
Grupos étnicos
	Población Afrocolombiana
	

	
	Comunidad Negra
	

	
	Población Palenquera
	

	
	Población Raizal
	

	
	Pueblo Rrom
	

	
	Pueblos Indígenas
	

	
Sectores sociales
	Madres gestantes
	

	
	Comunidad Rural y Campesina
	

	
	Personas en ejercicio de la prostitución
	

	
	Personas habitantes de calle
	

	
	Personas con discapacidad
	

	
	Personas privadas de la libertad
	

	
	Artesanos
	

	
	Sectores LGBTI
	

	
	Personas víctimas del conflicto armado
	

	
	Población migrante
	

	
	Personas víctimas de trata
	

	
	Personas en proceso de reincorporación
	



Se precisa que los demás ítems del formato de presentación de propuesta se mantienen tal cual fueron postulados por el participante al momento de su inscripción y deberán desarrollarse a cabalidad.

Con la firma del presente documento me comprometo con los deberes establecidos en las condiciones de participación de la convocatoria de la cual fui designado como ganador, específicamente en los deberes:

· Ejecutar la propuesta según lo contemplado en el plan de mejoramiento aprobado de la propuesta ganadora, ante eventuales modificaciones y previo a la realización de la acción o actividad, deberá reportar oportunamente al equipo del Programa Más Cultura Local del Instituto Distrital de las Artes - Idartes, para su respectiva revisión y aprobación, según lo contemplado en las Condiciones Generales de Participación del Programa Distrital de Estímulos - PDE 2025.
· Mantener una comunicación asertiva y continua con el equipo de acompañamiento del Programa Más Cultura Local. De manera oportuna, el ganador reportará el estado de ejecución, ajustes de informes, cronogramas, visitas y otras acciones de la propuesta, y responderá a las solicitudes del equipo designado desde el Programa Más Cultura Local, respecto del desarrollo de su propuesta. 
· Entregar un informe de avance de gestión junto con la relación de gastos y soportes correspondientes, a la mitad del tiempo de ejecución de la propuesta, en los formatos aportados por el Instituto Distrital de las Artes – Idartes para tal fin, a través de los medios que le sean indicados para su entrega. Los soportes aportados deben dar cuenta de la ejecución, de acuerdo con la propuesta presentada, estos serán verificados por el equipo del Programa Más Cultura Local.
· Entregar por medio de correo electrónico un informe final de gestión, junto con la relación de gastos y soportes correspondientes a la ejecución total de la propuesta. Es obligatorio que este informe final haya sido aprobado previamente por el equipo encargado de realizar el acompañamiento a la ejecución de su propuesta y deberá estar listo para su radicación, antes de la fecha máxima de ejecución de actividades descrita en la convocatoria en la cual fue ganador(a). Los soportes aportados deben dar cuenta de la ejecución, de acuerdo con la propuesta presentada y serán verificados por el equipo del Programa Más Cultura Local. NOTA: Por lo anterior, le recordamos revisar la fecha máxima para desarrollo de actividades presenciales de su convocatoria.			

	Entregado por
	Nombre: 
	Firma

	Espacio para el equipo del Programa Más Cultura Local

	
Aprobado por:
	
Nombre(s) del (los) responsable(s) del seguimiento
Cargo: Gestor (a) Territorial y Administrativo 

	Observaciones o recomendaciones adicionales al ganador: 
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